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Este artículo ofrece una panorámica sobre algunos elementos seleccionados que inciden en el esta-
tus de la mujer en América Latina. A pesar de que ha habido indudables avances, existen obstácu-
los significativos que se ven intensificados en contextos multiculturales como los que caracterizan
a la mayoría de los países de la región. Un problema particular que genera dolor e injusticia es la
maternidad forzada. La legislación restrictiva referida a la finalización de embarazos no deseados
favorece la dinámica demográfica de la pobreza, que impide que muchas mujeres latinoamerica-
nas puedan cruzar el umbral de la exclusión. La influencia de la jerarquía de la Iglesia Católica
sobre los políticos es excepcional e incluso gobiernos democráticos y de izquierda ocultan sus cabe-
zas en el suelo, como avestruces, sobre la cuestión del aborto. Este artículo reúne las estrategias
implementadas por las feministas en diversos entornos, lo que permitido la articulación regional en
la lucha por la libertad.
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This essay offers a bird’s eye view on selected elements that factor into the status of women in
Latin America. Despite indubitable advances, significant impediments exist, which are intensified
in multi-cultural contexts like those that characterize the majority of the region’s countries. One
particular problem that amasses pain and injustice is forced motherhood. Restrictive legislation
regarding the termination of unwanted pregnancies favours the demographic dynamic of
poverty, which impedes many Latin American women from crossing the threshold of exclusion.
The influence of the Catholic Church hierarchy over politicians is exceptional and even democratic
or left-leaning governments hide their heads in the sand, like ostriches, on the issue of abortion.
This essay brings together strategies implemented by feminists in diverse environments, which
has allowed for regional articulation in the struggle for freedom. 
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A mediados de los años 90, en consonancia con el paradigma de desarrollo humano ela-
borado por Naciones Unidas bajo la influencia de los aportes de Mabul Ul Haq y Amartya
Sen, la igualdad de género pasó a ser considerada una premisa clave del nuevo enfoque
del desarrollo y, por lo tanto, de una concepción para la que el derecho de hombres y muje-
res a ejercer la libertad, antes que a producir o consumir más, es la clave de una sociedad
libre para cada uno y justa para todos.
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SSeerr  mmuujjeerr  eenn  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa

En América Latina, la situación de las mujeres

ha variado significativamente a lo largo de los

últimos años, como resultado de un conjunto

de factores económicos, políticos y culturales

entre los que destacan las políticas de ajuste

estructural de corte neoliberal, la democrati-

zación de los sistemas políticos y el activismo

feminista. De la mezcla entre los procesos de

modernización y las costumbres existentes

surgen nuevas combinaciones en el mandato

cultural de lo que debe ser una mujer.

Una mirada a vuelo de pájaro sobre la

región ofrece un panorama que es a la vez

alentador y deprimente. Por un lado son indu-

dables los avances en términos de acceso a la

educación: en algunos países, por ejemplo, ya

se advierte una brecha inversa de género, con

mayor presencia y permanencia de las muje-

res en el sistema educativo a niveles terciario

y universitario. Por otro lado, en el núcleo duro

de la equidad de género persisten desigual-

dades y se ha avanzado menos en los terrenos

económico, político y en el sistema sexo/géne-

ro (Grynspan, 2005). En el aspecto económico,

si bien hay mayor equidad en la educación, en

el mercado de trabajo persisten enormes des-

igualdades que aumentan a mayores niveles

de educación de las mujeres (UNIFEM, 2005).

Como señala CEPAL (2004), las mayores bre-

chas salariales entre hombres y mujeres se

producen en los niveles de educación más

altos. Por lo que se refiere a los estamentos de

poder, la presencia de las mujeres en puestos

directivos en la economía y en la política no

mejora de manera sostenida faltando buenas

leyes de discriminación positiva. Los países

que no llevan a cabo acciones afirmativas no

logran avanzar de manera sostenible en la

representación de las mujeres en los ámbitos

de elección popular o del ejecutivo. El tercer

aspecto es la persistente división sexual del

trabajo, cuyo sistema sexo/género sostiene la

relación del ámbito productivo y reproductivo. 

Las asimetrías que históricamente han

regido la relación entre hombres y mujeres se

agravan en contextos pluriétnicos, multicultura-

les y plurilingües como los que caracterizan a la

mayoría de los países de América Latina

(Sichra, 2004). Por eso las naciones con mayor

diversidad cultural presentan el cuadro más

preocupante en materia de rezagos educativos

y acceso al empleo. En países con una impor-

tante presencia indígena hay más mujeres

analfabetas que hombres, mientras donde es

menor esta población la proporción es similar.

La educación que se imparte a la niñez

rural e indígena reproduce y perpetúa la exclu-

sión social y las escuelas rurales concentran los

índices más altos de repetición, extraedad y

deserción (Oliart, 2004). La calidad de la edu-

cación en las escuelas rurales es generalmente

pésima y, además, la vulnerabilidad educativa

de las niñas es acentuada por sus responsabi-

lidades familiares y su papel de género. La
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subordinación de género se construye desde la

infancia y empieza por la importancia determi-

nante que se otorga a la maternidad y al cuida-

do del hogar como el destino esencial de las

mujeres. Dado lo precario de la economía

familiar en las áreas de alta densidad indíge-

na, las niñas se vuelven un factor importante

en el proceso de subsistencia. Por ello “las

niñas indígenas concentran todas las desven-

tajas de la pobreza: la subordinación genera-

cional, la desigualdad de género y la

discriminación étnica” (Bonfil, 2004). 

Existe gran deserción escolar de las adoles-

centes, pues el aprendizaje de las múltiples

habilidades que deben adquirir para atender

un hogar –cocinar, tejer, cuidar el ganado, etc.–

las distrae del aprendizaje formal. Y la llegada

de la menstruación se vuelve, en muchas comu-

nidades, un indicador de que las jóvenes deben

permanecer en casa pues no sólo está mal visto

en la comunidad que jovencitas caminen solas

a la escuela, sino que con frecuencia puede ser

peligroso (Oliart, 2004). 

Pese a que el acceso de las mujeres al uso

de anticonceptivos ha sido notable, en el grupo

etario de menores de 20 años hay una tenden-

cia creciente de la fecundidad. Si bien los índi-

ces de fecundidad han disminuido en todos los

países de América Latina, la maternidad tem-

prana se presenta a menudo en países con baja

Tasa Global de Fecundidad (TGF). La materni-

dad temprana se circunscribe fundamental-

mente a los estratos pobres (CEPAL, 2006), lo

cual coincide con el fenómeno de que a escala

intranacional todavía hay grupos de población

y zonas que mantienen, debido a rezagos socia-

les históricamente acumulados, una fecundi-

dad muy superior al promedio nacional. 

La maternidad temprana en la región es un

determinante de exclusión, discriminación y vio-

lencia hacia las mujeres. En el estrato socioeco-

nómico más bajo, el número de jóvenes de las

zonas rurales que tienen hijos a los 17 años

supera claramente al de jóvenes de esa edad

que pertenecen a zonas urbanas. Menos del 5%

de las jóvenes urbanas serán madres a dicha

edad, en tanto en zonas rurales la incidencia

varía entre el 20% y el 35%, dependiendo de los

países (CEPAL, 2006). A los 22 años, entre el 20%

y el 35% de las latinoamericanas urbanas son

madres, en tanto en las zonas rurales se llega al

60% y en ciertos países al 80% (CEPAL 2006). Si

bien el índice de fecundidad en la mayoría de las

naciones latinoamericanas se encuentra por

debajo de tres hijos por mujer, en aquellas

donde hay más población indígena ese índice es

más alto: en Bolivia y Paraguay alcanza hasta

cuatro hijos, y en Guatemala supera esa cifra.

Este último país, que tiene la TGF más alta de la

región también es el que cuenta con mayor

número de mujeres analfabetas. El círculo vicio-

so de maternidad precoz, número de hijos, falta

de educación y menor capacitación laboral cons-

tituye una “estructura de desventaja” (CEPAL,

2006) que refuerza la pobreza, la desigualdad y

la marginación.
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LLaa  ddiinnáámmiiccaa  ddeemmooggrrááffiiccaa  

ddee  llaa  ppoobbrreezzaa  

La forma en que la procreación está imbricada

con el trabajo no remunerado de cuidado

humano establece la gran diferencia entre las

vidas de mujeres y hombres. UNIFEM usa el

término “trabajo no remunerado de cuidados”

para evitar confusiones con “trabajo domésti-

co”, “trabajo reproductivo” o “trabajo domici-

liario”. Pese a la diversidad cultural y a las

diferencias de clase social, en América Latina

el trabajo no remunerado de cuidado humano

se asume como el destino “natural” de las

mujeres. E ineludiblemente, la maternidad y

los cuidados del hogar se constituyen en una

barrera para la incorporación al mercado labo-

ral o se vuelven una doble carga de trabajo.

Esta situación tiene consecuencias en el caso

de las mujeres jefas de hogar, responsables de

un quinto a un tercio de los hogares de cada

país. Añadamos que aproximadamente 36%

de los hogares encabezados por mujeres se

encuentra en condición de pobreza, proporción

que en algunos casos alcanza el 50%

(Arriagada 2005). La tendencia más relevante

es el aumento de los hogares monoparentales

femeninos. Ese crecimiento viene asociado a

una mayor autonomía social y económica de

las mujeres, derivada tanto del aumento de las

separaciones y divorcios como de cuestiones

socioculturales (la creciente participación eco-

nómica de las mujeres) y del incremento de las

migraciones. La mayor incidencia de indigen-

cia y pobreza en hogares de jefatura femenina

se explica tanto por el menor número de apor-

tantes económicos a la familia como por los

ingresos menores que en promedio reciben las

mujeres que trabajan (Arriagada 2005). 

La participación de las mujeres en la pobla-

ción económicamente activa se ha incrementa-

do en todo el mundo, pero el mayor aumento

ha tenido lugar en América Latina, donde en

1980 las mujeres constituían algo más de un

cuarto de la mano de obra, pasando a confor-

mar, en 1997, un tercio en Centroamérica y casi

dos quintos en Sudamérica (UNIFEM, 2005).

Entre 1990 y 2002 la tasa de participación labo-

ral femenina en las zonas urbanas de América

Latina aumentó del 39% al 50% (CEPAL, 2004).

Sin embargo, el ingreso global de las mujeres

es, en todos los casos, menor al de los hombres,

producto de discriminación y una inserción

laboral más precaria. Las mujeres también se

encuentran en peor posición respecto a la pro-

piedad del capital y la actividad empresarial;

ganan menos en promedio aún cuando estén

más calificadas para el trabajo. La brecha de

ingresos entre los sexos revela hasta qué

punto, en Latinoamérica, sigue siendo impor-

tante la división social del trabajo por sexo,

entre labores remuneradas y trabajo domésti-

co y de reproducción. 

La discriminación nace con la división

sexual del trabajo, que se ha convertido en

un rasgo económico-cultural. El resto de las
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evidencias discriminatorias son reflejos o

complementos de esa desigualdad básica. El

trabajo no remunerado de cuidado humano

continúa siendo predominantemente una

labor de mujeres y la riqueza se asienta

sobre un contrato sexual que otorga gran

valor simbólico a la maternidad y considera

“natural” que las mujeres se hagan cargo del

trabajo no remunerado de cuidado humano. 

Pero de todos los problemas que enfren-

tan las latinoamericanas, el que concentra

más dolor e injusticia es el de la maternidad

forzada. El jurista italiano Luigi Ferrajoli sos-

tiene que “la prohibición del aborto equivale a

una obligación: la de convertirse en madre,

soportar un embarazo, parir, criar un hijo”

(1999:85). Para tener la oportunidad de cruzar

el umbral de la pobreza y la exclusión es pre-

ciso que las mujeres no sólo reduzcan el

número de hijos, sino que pospongan la edad

de su primer embarazo. Esto supone que las

jovencitas deberían tener educación sexual e

información sobre anticonceptivos y ser capa-

ces de ver la maternidad como decisión y no

como destino “natural”. Pero la ignorancia, la

violencia sexual y la ausencia de opciones

vitales provocan millones de embarazos no

deseados en la región. Y no sólo las jovencitas

buscan interrumpir sus embarazos no desea-

dos: también mujeres adultas, con dos o tres

hijos, no se resignan a llevar a término un

embarazo que significará otra boca que ali-

mentar. Por eso CEPAL (2006) habla de “la

dinámica demográfica de la pobreza” que

agudiza las desigualdades sociales iniciales. 

Se requiere urgentemente, además de una

política educativa y preventiva, un marco legal

que permita reducir la frecuencia del embara-

zo no deseado. En América Latina no sólo no

hay dicho marco sino que los gobiernos tienen

gran dificultad para comprender la “estructu-

ra de desventaja” que implica la maternidad

vivida no sólo como coerción a la autonomía

personal sino también como restricción edu-

cativa y laboral. 

UUnnaa  aauusseenncciiaa  eenn  

llaa  aaggeennddaa  ddeemmooccrrááttiiccaa::  eell  aabboorrttoo

Si, como dice Manuel A. Garretón (2001), “la

democratización ha sido vivida en América

Latina como un proceso que unificaba los prin-

cipios éticos de igualdad y libertad”, no es de

extrañar que las latinoamericanas persistan en

plantear la despenalización del aborto como

uno de los asuntos principales en la agenda

democrática. 

La interrupción voluntaria del embarazo

sólo está plenamente garantizada en tres paí-

ses (Cuba, Puerto Rico y Guyana), en el resto de

la región tanto las jóvenes como las mujeres

mayores enfrentan los graves riesgos de la

clandestinidad del aborto. En cinco países

–Chile, El Salvador, Honduras, Nicaragua y

República Dominicana– el aborto está absolu-
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tamente prohibido por cualquier causa. Son

pocas las naciones latinoamericanas que consi-

deran otros supuestos, tales como las razones

terapéuticas, las malformaciones del producto

o las causas socioeconómicas. Anualmente en

la región se practican 3.800.000 abortos en

condiciones de riesgo (IPPF, 2006). Por eso,

más de 5.000 mujeres mueren cada año debi-

do a complicaciones relacionadas con abortos

inseguros, cifra que corresponde al 21% de las

muertes maternas a nivel mundial. La

Organización Mundial de la Salud indica que el

aborto es la causa primordial de mortalidad

materna en Argentina, Chile, Guatemala,

Panamá, Paraguay y Perú; la segunda causa de

muerte en Costa Rica y la tercera en Bolivia,

Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador,

Honduras, México y Nicaragua. La tragedia no

acaba ahí. De todas las mujeres que se some-

ten a un aborto en condiciones de riesgo, entre

el 10% y el 50% necesitan atención médica para

el tratamiento de las complicaciones. Muertes,

complicaciones infecciosas y cárcel son los ries-

gos que corren las latinoamericanas al recurrir

al aborto clandestino.

Es evidente aquí la existencia de un pro-

blema de justicia social, porque las mujeres

con recursos abortan sin peligro en los consul-

torios privados de sus ginecólogos, mientras

las demás arriesgan su salud y su vida. No

obstante la gravedad de la situación, la deci-

sión de despenalizar esta práctica continúa

atorada, soterrada o negada por los gobiernos

de la región. A pesar del apoyo de un amplio

sector de la ciudadanía, el catolicismo de polí-

ticos y legisladores ha obstaculizado hasta

ahora un tratamiento racional del problema. 

Pese a que desde principios del siglo XX

varios países modernizaron sus códigos pena-

les, permitiendo el aborto terapéutico para sal-

var la vida y el aborto compasivo o ético en caso

de violación (Htun, 2003)1, el Vaticano y los

Estados Unidos, aliados en una “campaña a

favor de la vida”, han logrado hacer retroceder

legislaciones y detener varios procesos liberali-

zadores. Un caso escandaloso es el de El

Salvador, cuya legislación permitía el aborto

cuando el embarazo era producto de una viola-

ción sexual, cuando la vida de la mujer estaba

en riesgo y cuando se detectaba una malforma-

ción grave en el feto. En abril de 1997, por la

presión del Vaticano y con la participación acti-

va de grupos católicos de derecha, diputados

de los partidos políticos ARENA y Partido

Demócrata Cristiano (PDC) votaron un proyecto

de ley que derogaba las excepciones al aborto

del Código Penal (CRLP, 2000), aumentaba las

sanciones por abortar e introducía el delito de

“inducción o ayuda al aborto”. 

Otro caso similar es el de Honduras,

donde el aborto ocupa desde hace 25 años la

segunda causa de egreso hospitalario. Desde

1997 se derogaron por decreto los artículos

aprobados por el Parlamento que despenali-

zaban el aborto por razones terapéuticas,

eugenésicas y jurídicas.
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El 26 de octubre de 2006, a una semana de

las elecciones presidenciales, fue aprobada en

Nicaragua la cancelación del aborto terapéutico

con el voto de 52 de los 90 diputados, ninguno

en contra y cero abstenciones (el resto de los

congresistas no asistió o se ausentó en el

momento de votar). ¿Por qué si desde 1893 se

permitía el aborto terapéutico, los legisladores

nicaragüenses deciden hacer retroceder esa

ley? Por la presión de la Iglesia católica. De

nada sirvió el exhorto que diplomáticos de las

Naciones Unidas y de la Unión Europea hicie-

ran a los congresistas en una carta publicada el

miércoles 25 de octubre y dirigida al presiden-

te del Congreso, Eduardo Gómez. Estos inte-

grantes de la comunidad diplomática, entre los

que destacan la embajadora de Suecia, el

representante del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD), la embaja-

dora de Finlandia, la representante de la

Comisión Europea, y el jefe de la cooperación

de Canadá, solicitaron a los diputados una reu-

nión para “dialogar y hacer una reflexión pro-

funda y no apresurada sobre el aborto

terapéutico, antes de la decisión final que

vayan a tomar”. Huelga decir que el Congreso

no les hizo caso.

Lamentablemente la influencia vaticana

sobre los políticos latinoamericanos es impre-

sionante. Un claro ejemplo es la celebración

del “Día del no nacido”, fijada el 25 de marzo

–día de la anunciación–, esta fecha ha sido

declarada oficialmente en Argentina, Costa

Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Nicaragua

y República Dominicana2. En la región, las

estrategias para la despenalización del aborto

cambian de país a país, pues la búsqueda de

eficacia política está acotada por las circuns-

tancias concretas de cada país. En Chile, donde

la Iglesia católica jugó un papel importante de

defensa de los derechos humanos y protección

de los perseguidos políticos durante la dicta-

dura militar, las feministas se han sentido

maniatadas para enfrentarse abiertamente a

la jerarquía católica. Y eso que en 1989, duran-

te las últimas semanas de la dictadura de

Pinochet, fue eliminada la excepción del abor-

to terapéutico que había estado permitida por

el Código de Salud desde 1931. En Argentina

tampoco ha habido cambios, aunque en 2005

una amplia alianza de más de 250 organiza-

ciones sociales y de mujeres lanzó la primera

Campaña Nacional por el Derecho al Aborto

Legal, Seguro y Gratuito. Impulsada por la

Secretaría de Género de la Central de

Trabajadores Argentinos, la Asociación de

Madres de Plaza de Mayo y organizaciones

feministas y de mujeres, la campaña culminó

al entregar al Congreso Nacional un petitorio

avalado por personalidades de distintos ámbi-

tos, entre ellas el ministro de Salud de la

Nación, único integrante del gabinete que ha

expresado públicamente su posición a favor de

la despenalización del aborto (Carbajal,

2006a). En Colombia, donde el aborto estaba

totalmente prohibido, una abogada feminista

- 139 -

Pensamiento Iberoamericano nº0 Marta Lamas

5 Lamas  30/1/07  11:30  Página 139



acaba de lograr con un litigio estratégico que

las mujeres puedan abortar cuando un emba-

razo amenaza su vida o su salud, en casos de

violación, y/o cuando se presenten malforma-

ciones del feto. Considerando que la reforma

constitucional de 1992 eliminó el concordato

con el Vaticano, sentó las bases para plantear

una acción de inconstitucionalidad (Roa, 2006).

Lo más desconcertante es que, incluso en

sociedades con menos vínculos tradicionales

con la Iglesia, los gobiernos democráticos y de

izquierda siguen la política del avestruz. Tal es

el caso de Uruguay, sociedad laica si las hay

en América Latina. En 2002 la Bancada

Femenina, integrada por diputadas de distin-

tos partidos miembros de la Comisión de

Género y Equidad, decidió presentar una ini-

ciativa de despenalización del aborto a la

Comisión de Salud con el apoyo de la

Coordinación Nacional para la Defensa de la

Salud Reproductiva, una alianza sin preceden-

tes conformada por organizaciones feministas,

sindicales, religiosas, profesionales, de dere-

chos humanos, de diversidad sexual y de jóve-

nes, a la que se sumaron declaraciones

públicas de adhesión de la Universidad de la

República a través de su Consejo Directivo

Central y del Sindicato Médico del Uruguay.

(Carbajal, 2006b). El proyecto se aprobó en la

Cámara de Diputados con una ajustada mayo-

ría: 47 votos a favor y 40 en contra, pero se

frenó en el Senado por 17 votos en contra y 13

a favor. En 2004 el triunfo de la izquierda en

las elecciones presidenciales despertó espe-

ranzas entre las feministas uruguayas, pues el

Partido Socialista sostenía una postura a favor

de la despenalización. Sin embargo, la sorpre-

sa resultó mayúscula cuando el socialista

Tabaré Vázquez anunció que mientras él fuera

presidente no pasaría dicha ley, y si el

Parlamento la llegara a aprobar él la vetaría.

Cuando en marzo de 2006 se dio a conocer

que la Bancada Femenina y algunos legisla-

dores varones insistirían con el tema, Tabaré

Vázquez declaró que no sólo mantendría su

decisión de veto, sino que, si el Parlamento

levantara el veto presidencial, disolvería las

cámaras. Sin comentarios.

Pese a que en América Latina cada vez hay

más mujeres que ocupan cargos públicos y que

tienen una mayor presencia política, todavía no

representan una fuerza política sustantiva como

para inclinar la balanza. Frente al creciente pro-

tagonismo político que van adquiriendo las 

latinoamericanas, no existe un espacio corres-

pondiente de libertad sexual y reproductiva. No

obstante, unas cuantas feministas han llegado a

posiciones de poder y, al ser congruentes, desde

ahí han impulsado reformas importantes. Tal es

el caso de Rosario Robles, la gobernadora interi-

na de Ciudad de México que en el 2000 impulsó

una modificación sustantiva en el Código Penal

en materia de aborto. Robles asumió la petición

feminista de ampliar las causas de aborto no

punible a salud y malformaciones del producto y

de agilizar los procedimientos judiciales para el
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acceso al aborto legal. Su partido (PRD) elaboró,

junto con los grupos feministas, un proyecto de

ley que, al contar con mayoría en la Asamblea de

Representantes, se concretó en una reforma. El

partido conservador (PAN) reaccionó plantean-

do un recurso de inconstitucionalidad. La

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió,

un año y meses después, que no había tal

inconstitucionalidad, con lo cual legitimó la exis-

tencia de esas causas para interrumpir un emba-

razo (Lamas 2001). 

Una vertiente distinta de intervención ha

sido evitar lo legislativo y operar a través del

personal de Salud, que es especialmente sensi-

ble al tema. Un ejemplo excepcional es el de

Brasil. En 1998, durante el gobierno de

Fernando Henrique Cardoso, el Secretario de

Salud brasileño expidió una norma técnica para

el tratamiento de las víctimas de violencia

sexual en todos los hospitales públicos, inclu-

yendo el acceso al aborto. Hoy en día basta que

una mujer diga que su embarazo es producto de

la violencia para que sea atendida, sin que se le

requiera la presentación de denuncia policial. 

Pero, siendo que ningún partido desea

enemistarse con la Iglesia católica asumiendo

como legítima una demanda que atenta con-

tra un dogma religioso, el panorama es decep-

cionante: la mayoría de los políticos rehuye

comprometerse, incluso muchos que conce-

den legitimidad a esta demanda en privado,

no están dispuestos a hacerlo en público. A

esta situación se suma el hecho de que los

políticos progresistas latinoamericanos ponen

tanto énfasis en que mujeres y hombres

somos iguales que con frecuencia olvidan que

somos diferentes en tanto sexos. La moda dis-

cursiva en torno al género ha logrado que se

soslaye el concepto de diferencia sexual, con

sus problemas diferenciados de sexualidad y

reproducción. Si bien el movimiento feminista

ha formulado la demanda de despenalización

como parte esencial de la ciudadanía demo-

crática, para que tenga repercusión hay que

hacer más explícito el asunto de que se trata

de un derecho a la integridad física, vinculán-

dolo a la condición sexuada, pero inscribién-

dolo dentro del principio más amplio de la

autonomía corporal.

LLaass  ““ccuuoottaass””::  

uunnaa  ddéébbiill  aacccciióónn  aaffiirrmmaattiivvaa

La resistencia de los gobiernos a despenalizar

el aborto tiene una estrecha relación con la

debilidad política de las mujeres. Por eso,

pese a que tener cuerpo de mujer no garanti-

za un pensamiento de mujer ni un compromi-

so con las mujeres (Bocchetti:1996), es crucial

que haya más mujeres en puestos de decisión

política. Las feministas han buscado convertir-

se en una masa crítica, concepto que implica

un número sustantivo que permita generar

una situación de fuerza y unión. En ese senti-

do, el objetivo con que arrancaron los años
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noventa fue el de conseguir mayor número de

mujeres en puestos de decisión en las institu-

ciones públicas. 

Predomina en la mayoría de los países de

la región una insuficiente representación de las

mujeres en los cargos de responsabilidad en

las diversas esferas de la vida profesional y

pública. Pese a que las latinoamericanas pau-

latinamente están incorporándose a la función

pública, no hay una transformación fundamen-

tal en su relación con el poder político. Sin

embargo, la conciencia de la exclusión de las

mujeres del poder permea cada vez más y ello

ha incrementado los cambios legales destina-

dos a impulsar acciones afirmativas y cuotas en

el ámbito político. La implementación de cuo-

tas constituye, sin duda, una importante medi-

da estratégica. Argentina fue el primer país de

América Latina que en 1991 estableció por ley

un mínimo de “cupo” para las mujeres. Dicha

ley permitió que el 42% de las bancas en el

Senado de la Nación; el 33% en la Cámara de

Diputados Nacional, y el 27% en las legislaturas

provinciales fueran ocupadas por mujeres. 

A partir de este caso, fueron adoptadas

acciones similares por parte de diferentes paí-

ses de la región. Además de en Argentina, for-

malmente hay cuotas para los cargos

parlamentarios en Bolivia, Brasil, Costa Rica,

Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú y

República Dominicana. Sólo hay seis excepcio-

nes: Chile, Nicaragua, Colombia, Honduras,

Uruguay y Venezuela (Bareiro et al, 2004). Las

cuotas varían entre el 20% y el 30% para su

aplicación a las listas de candidaturas. En varios

países la cuota es progresiva y tiende hacia un

sistema paritario. En otros, obliga a poner a una

mujer de cada tres candidatos en puestos titu-

lares y no de suplencia. Pero no siempre estos

avances formales se traducen en práctica con-

creta. Tal es el caso de Venezuela, donde en

1997 se estableció una cuota del 30% que fue

derogada en 1998. En Honduras, la cuota míni-

ma del 30% dispuesta por decreto legislativo

no ha sido recogida en la normativa electoral ni

aplicada. En Brasil la aplicación de las cuotas

resulta controvertida y carece de eficacia, y

pocas veces se sanciona a los partidos políticos

por incumplirla. En Ecuador, a pesar de la Ley

Electoral que establece una cuota del 30% para

las mujeres en las listas, hay un bajo porcenta-

je de participación política de las mujeres y las

disposiciones legales quedan incumplidas. El

Código Electoral de Costa Rica establece cuotas

mínimas del 40%, sin embargo, las disposicio-

nes legales no han sido plenamente acatadas

por los partidos políticos, aun cuando Costa

Rica es, junto con Cuba, el país con mayor

número de parlamentarias.

La participación de las mujeres no supera

en promedio el 10% en la región en los ámbi-

tos de poder local con República Dominicana

con el 28% de mujeres en esos cargos, en un

extremo y en el otro Uruguay, donde ninguna

mujer ha ejercido el cargo de alcaldesa desde

1995 a 2003. (Valdés et al, 2004). República
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Dominicana, Bolivia, Brasil y Ecuador cuentan

con una legislación de cuotas para las eleccio-

nes municipales. No obstante, en estos países

–con excepción de República Dominicana– el

avance de las mujeres en los gobiernos loca-

les ha sido limitado, alcanzando apenas el 6%

del total de los municipios durante 2003. Por

lo que respecta a la inclusión de mujeres en

los gabinetes de ministros –ministras de

Estado o secretarias ministeriales– queda en

evidencia que la misma depende casi exclusi-

vamente de la decisión del gobierno. En

Uruguay la histórica designación de tres muje-

res en cargos ministeriales durante 2004 que-

bró la tradición de este país de excluir a las

mujeres de los altos cargo de gobierno. Las

mayores inclusiones en este ámbito han teni-

do lugar en Chile y Colombia: durante 2000 y

2003 casi un tercio de sus ministros han sido

mujeres. (Valdés et al, 2004). Aunque

Colombia no tiene cuotas para cargos electi-

vos, establece una cuota mínima de 30% de

mujeres para las designaciones en cargos

públicos de alto rango (Bareiro et al, 2004).

Por eso era el país latinoamericano con más

mujeres en cargos ministeriales, antes de la

llegada de Michelle Bachelet a la presidencia

chilena . Con Bachelet se instauró la paridad

en los tres primeros niveles de gobierno:

secretarías, subsecretarías e intendencias. 

Aunque hay consenso de que las cuotas

han contribuido de manera significativa a

incrementar la representación política de las

mujeres en la región, es evidente que no son

suficientes para garantizar la plena participa-

ción de las mujeres en la toma de decisión en

todos los niveles de la vida política y social. De

ahí lo imprescindible de la participación ciu-

dadana. El activismo feminista ha desempe-

ñado un papel crucial al filtrar a la conciencia

de millones de mujeres el mensaje de que tie-

nen derechos y al abrir cauces para una acción

dirigida a obtenerlos. Pero es evidente que, en

su conjunto, la región está lejos de alcanzar

una presencia adecuada de la mujer en altos

puestos políticos. 

EExxccuurrssuuss  ffeemmiinniissttaa  llaattiinnooaammeerriiccaannoo

El feminismo se ha desarrollado en América

Latina al abrigo de una vida política muy fértil

y en ocasiones muy polarizada. De un lado

estaban las mujeres que se radicalizaron en las

luchas armadas de sus países: montoneras,

tupamaras, sandinistas e integrantes del Frente

Farabundo Martí de Liberación Nacional

(FMLN), M19, el Ejército Revolucionario del

Pueblo (ERP), etcétera. Como militantes revolu-

cionarias, estas mujeres con frecuencia relega-

ron sus necesidades e intereses de género. De

otro lado se hallaban las que formaron movi-

mientos de derechos humanos, como los de

madres de desaparecidos, surgidos a la sombra

de las dictaduras militares que gobernaron a

más de la mitad de los países de la región. En

- 143 -

Pensamiento Iberoamericano nº0 Marta Lamas

5 Lamas  30/1/07  11:30  Página 143



medio de ambas, las feministas generaron una

lucha política a partir de tres demandas incó-

modas que ningún grupo político quería asu-

mir: la maternidad voluntaria (que implica el

derecho a la educación sexual, al uso de anti-

conceptivos y al acceso legal al aborto volunta-

rio); el alto a la violencia sexual y el respeto a la

libre opción sexual. Con estas demandas, que

se convirtieron en los ejes principales del acti-

vismo, los grupos feministas construyeron su

impertinente presencia en el espacio público.

Hoy en día la existencia de una heterogénea

multitud de grupos feministas es una realidad

en todo el continente (Morant 2005).

Una parte importante de la discusión polí-

tica en el movimiento se ha llevado a cabo en

los Encuentros Feministas Latinoamericanos y

del Caribe. Escenarios simbólicos del feminis-

mo latinoamericano, estos espacios son ejem-

plo de lo que Boaventura de Sousa Santos

(1998) denomina globalización contrahege-

mónica: un proceso de organización transna-

cional surgido desde la base de grupos en

defensa de sus intereses comunes. Los

Encuentros Feministas se inauguran en 1981 y

se han venido celebrando cada dos o tres años

en diferentes países3. Los Encuentros han con-

densado los conflictos internos del movimien-

to. Durante su realización, las diversas

posiciones confrontan sus distintos paradig-

mas políticos mientras que muchas activistas

realizan sus acting out 4. A los Encuentros asis-

ten feministas de todos los colores y sabores,

mujeres de organizaciones políticas, activistas

de los movimientos populares, madres de

desaparecidos, cuadros de organizaciones

campesinas y sindicales, cristianas de la teolo-

gía de la liberación, grupos de exiladas y un

número enorme de militantes de partidos pro-

venientes de varios países. Toda iniciativa

tiene cabida: desde el tema de las alianzas y

las propuestas para generar una mayor pre-

sencia política hasta temas de identidad y

cuerpo. En los Encuentros se planteó la nece-

sidad de estrategias compartidas, conmemo-

ración de fechas unitarias y campañas para

articular acciones conjuntas. Así surgió el 25

de noviembre el “Día de Lucha contra la

Violencia contra la Mujer” en el I Encuentro

de Colombia en 1981 y, en 1990, durante el V

Encuentro en Argentina, se fijó el 28 de sep-

tiembre como “Día por el Derecho al Aborto

de las Mujeres de América Latina y el

Caribe”. Poco después, en la reunión promo-

vida por la Red de Salud de las Mujeres

Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC) y

coordinada por Católicas por el Derecho a

Decidir fue creada la Coordinación Regional

de la “Campaña 28 de septiembre por la des-

penalización del aborto en América Latina y el

Caribe”. Esta coordinación ha sido rotativa5. 

Bajo los lemas Anticonceptivos para no

abortar. Aborto legal para no morir y Las

mujeres deciden, la sociedad respeta, el

Estado garantiza y la Iglesia no interviene, la

Campaña 28 de septiembre ha sido impulsada
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por siete redes regionales de mujeres y orga-

nizaciones de 21 naciones. También los países

coordinadores de la Campaña han organizado

reuniones especiales con abogados y personal

judicial (ministerios públicos, fiscales); con

periodistas6 y parlamentarios, para sensibili-

zarlos hacia el tema del aborto7.

Frente a los usos y costumbres en materia

de presión eclesiástica, las feministas sostienen

que se requiere una acción más comprometida

en defensa de la laicidad del Estado. Por eso

durante la plenaria final de la reunión “El

Aborto en América Latina y el Caribe – los dere-

chos de las mujeres frente a la coyuntura mun-

dial” (Río de Janeiro 2001), 98 mujeres

representantes de grupos en 27 países y siete

redes regionales aprobaron una declaración, la

Carta de Guanabara, donde se afirma que: Para

que se consolide una vida social democrática es

preciso que mujeres de todas las clases, razas y

etnias, de todas las edades, de todas las cultu-

ras, con distintas religiones y diversas orienta-

ciones sexuales, puedan controlar sus cuerpos y

tomar decisiones que deben ser respaldadas

por un Estado laico. Por otra parte, en el

Segundo Foro Social Mundial, en Porto Alegre

(2002), las activistas de la Articulación

Feminista Mercosur denunciaron la relación

entre la agenda económica neoliberal y el fun-

damentalismo religioso para restringir los

derechos humanos de las mujeres, subrayando

la importancia creciente de la secularización

para el continente latinoamericano.

Aunque el conjunto de las estrategias

impulsadas por las feministas en ámbitos

variados ha permitido el avance de la lucha

regional, una clave de la resistencia guberna-

mental se encuentra en las creencias religio-

sas de parlamentarios y jueces. Para

enfrentarlas ha sido crucial la labor de

Católicas por el Derecho a Decidir. Esta orga-

nización ciudadana, que se creó en Uruguay

desde 1989 y que actualmente cuenta con ofi-

cinas en Brasil, México, Bolivia, Colombia,

Argentina y Chile8, discrepa de los plantea-

mientos del Vaticano relativos al lugar de las

mujeres en la Iglesia y rechaza sus prohibicio-

nes en materia de sexualidad, reproducción y

aborto. Su visión ha sido fundamental en la

estrategia latinoamericana, sobre todo de cara

a las mujeres de sectores populares, pues

pese a que es precisamente ese sector el que

más padece las consecuencias de la penaliza-

ción del aborto, rara vez asume la demanda

justamente porque el peso cultural de la

Iglesia católica sigue siendo muy fuerte. 

MMuujjeerreess  iinnddííggeennaass,,  ttrraabbaajjoo  yy  

mmiiggrraacciióónn

En América Latina, los cambios políticos des-

atados por el feminismo y por la modernización

democrática han desembocado en la formación

de organizaciones o instancias de mujeres que

reivindican la equidad y defienden distintas
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variantes del derecho a decidir. Existe, por un

lado, una coordinación regional del movimien-

to feminista que ha ido extendiendo sus accio-

nes a los más remotos confines del continente

y, por el otro, la autoorganización de las muje-

res indígenas y afroamericanas, que cada vez

más articulan una triple lucha: de género, de

clase y de etnia/raza. En ocasiones ambas

ramas de esta movilización popular se encuen-

tran, como fue el caso del X Encuentro

Feminista en Brasil (2005), donde se criticó el

uso de conceptos como diversidad y multicultu-

ralidad para referirse a la cuestión racial, pues

ambas expresiones constituyen peligrosas abs-

tracciones que ocultan la relación entre el

poder, la desigualdad racial y la discriminación.

Al confrontar la manera en que el sistema capi-

talista se articula con el racismo y el sexismo,

creando situaciones de opresión y dominación

que es necesario quebrar, hubo señalamientos

contrarios a las acciones afirmativas: la cues-

tión del racismo subyacente no debía darse por

saldada. En dicho Encuentro surgió el término

“afroindecisas”, para referirse a aquellas muje-

res que no terminan de reconocer sus raíces

raciales africanas y que, como consecuencia del

racismo dominante, niegan un aspecto de su

identidad. Se destacó, asimismo, la relevancia

de conocer la historia de las feministas negras

que lucharon por sus derechos y los de sus pue-

blos desde los tiempos de la esclavitud en el

continente americano. 

Con mucha más fuerza y organización se

han manifestado las mujeres indígenas. Tres

son sus cuestionamientos más importantes: a)

la desvalorización de la mujer en sus usos y cos-

tumbres, b) su “invisibilidad” política ante las

autoridades y c) las cargas exageradas de traba-

jo en las comunidades. Los esfuerzos más nota-

bles en el intento de hacerse visibles se han

dado en espacios como los Encuentros

Continentales de Mujeres Indígenas de las

Américas (Ecuador 1994, México 1997, Panamá

2000 y Perú 2004), que dieron pie a la creación

de comisiones específicas de mujeres dentro de

las organizaciones indígenas mixtas. En la reu-

nión de líderes de los pueblos indígenas de

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela en

mayo de 2006, presentaron 20 recomendacio-

nes a la Comunidad Andina de Naciones (CAN)

en el marco de la consulta regional para la par-

ticipación de las mujeres indígenas en ese orga-

nismo. Estas recomendaciones destacan la

necesidad de hacer visible la participación de

las mujeres indígenas en la Mesa Indígena.

El trabajo doméstico asalariado suele ser

el peor pagado y es realizado en gran medida

por mujeres de origen indígena. En países con

gran población indígena, como Bolivia, Brasil,

Ecuador y Perú, las condiciones laborales de

estas trabajadoras son precarias y el trato que

reciben corresponde más a una relación de

servidumbre (Peredo 2004). El surgimiento de

sindicatos y organizaciones laborales de traba-

jadoras del hogar es un signo alentador hacia

la protección jurídica y social (UNIFEM, 2005).
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La Confederación Latinoamericana y del

Caribe de Trabajadoras del Hogar (Conlactraho)

acaba de celebrar su quinto seminario-congreso

en Lima en 2006. Componen esta confederación

grupos, sindicatos y federaciones en Argentina,

Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile,

Ecuador, Guatemala, México, Paraguay, Perú y

República Dominicana. Además hay organiza-

ciones de trabajadoras en Venezuela y Uruguay.

Entre los logros de estas organizaciones se

encuentran las recientes modificaciones a la

legislación laboral en Perú y Bolivia; el diseño de

políticas gubernamentales no asistencialistas

sino de reconocimiento a las empleadas del

hogar como ciudadanas con derechos en Brasil y

Perú; y la inclusión de sus organizaciones como

interlocutoras legítimas en agendas de la

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y

algunos gobiernos (Goldsmith, 2005). El país

donde las trabajadoras del hogar tienen más

fuerza es Bolivia, justamente donde casi la tota-

lidad de esas trabajadoras son indígenas. La

anterior secretaria general de Conlactraho,

Casimira Rodríguez, es la actual ministra de

Justicia de esa nación.

El nuevo patrón migratorio se caracteriza

por la feminización de la migración, por la

diversificación de espacios laborales y lugares

de destino, y por el hecho de que numerosas

comunidades de origen dependan exclusiva-

mente de las remesas para su subsistencia.

Aunque la emigración es una llaga dolorosa

para muchas sociedades latinoamericanas, en

el caso de las mujeres obedece no sólo a la

motivación económica compartida con los

hombres sino que para ellas “una razón pode-

rosa es también la posibilidad de liberarse de

los controles inherentes a su condición de

género” (Montaner 2006:21). Escapar al autori-

tarismo patriarcal, tener libertad de movimien-

to y disponer de dinero propio son algunos de

los “nuevos impulsos” de las motivaciones

femeninas para irse a otro país. Entre las

migrantes tiene lugar un proceso de “integra-

ción” no sólo económica sino sociocultural y

hay una transformación de los roles sociales y

la vida cotidiana. La mayor equidad de género

en Estados Unidos es un nuevo aliciente para

muchas mujeres. Como señaló Josefina, una

indígena mixe de 20 años: “allá los hombres no

mandan, y le entran al trabajo de la casa”.

GGéénneerroo  yy  ““ggrraammááttiiccaa””  ddeemmooccrrááttiiccaa

En América Latina el avance de las mujeres,

aunque lento, ha ido en aumento, pero ha tra-

ído consigo un incremento de la violencia. Los

hombres, como seres también marcados por el

género, viven el conflicto entre ideales tradi-

cionales y nuevas realidades. Muchos han

pasado de la condición de proveedores a la de

desempleados y la insatisfacción ha agudizado

la violencia hacia las mujeres. Pese a las cons-

tantes denuncias, la violencia de género crece

desbordada cobrando anualmente cientos de
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vidas femeninas en países como Guatemala,

México, Perú y Colombia. Sin embargo, la debi-

lidad del Estado de derecho y la tradición cul-

tural machista han impedido frenar estas

agresiones criminales. Sorprendentemente, el

lema feminista “Democracia en el país y en la

casa” se ha filtrado en gran número de comu-

nidades y la masculinidad autoritaria y patriar-

cal empieza a ser vista como injusta.

Los cambios macrosociales impactan no

sólo la vida cotidiana de las personas sino

también su subjetividad, en especial las iden-

tidades de género. Por eso, así como se

requieren buenas leyes de discriminación

positiva en el ámbito político para avanzar de

manera sostenible en la afirmación de la pre-

sencia de la mujer en los ámbitos de elección

popular y de gobierno, también hay necesidad

de iniciativas que alienten una mayor partici-

pación masculina en el ámbito doméstico, lo

que supone impulsar políticas de conciliación

trabajo/familia. Pero en América Latina toda-

vía no hay políticas de esta naturaleza y es

casi inexistente el debate sobre la articulación

sociedad, mercado y familia. 

Al inicio del nuevo milenio las latinoame-

ricanas avanzan hacia nuevos desempeños y

formas de intervención política. Los espacios

desde los que perfilan sus discursos y desplie-

gan sus estrategias son variados: desde la

sociedad civil, los sindicatos y los partidos,

desde la academia y el mundo de la cultura. Y

además de la intervención política desde el

lugar concreto que eligen, las mujeres tienden

a reforzar sus otras identidades específicas

como indígenas, negras, lesbianas o jóvenes.

El eje del derecho a decidir sobre el propio

cuerpo cruza de manera transversal muchas

de las luchas y la no satisfacción de esta rei-

vindicación nutre el desencanto de millones

de latinoamericanas con el proceso democrá-

tico en sus diversos países de origen. 

Es evidente que ha habido un avance de

las latinoamericanas en varios campos.

Encontramos una medida de ello en el hecho

que la actual Secretaria de Justicia en Bolivia

continúe asistiendo a las reuniones de emple-

adas del hogar, o que la presidenta chilena

Michelle Bachelet haya nombrado un gobierno

paritario, o que en una comunidad indígena de

México las mujeres exijan un territorio aparte

en el que ellas puedan mandar –¡y que se les

conceda el terreno! (La Jornada 2006).Estas

acciones, que muchas consideran apenas ges-

tos simbólicos, contribuyen a empujar hacia

delante la equidad de género en la región. 

Sin embargo, también una medida simbó-

lica del atraso en que siguen atoradas las lati-

noamericanas es la resistencia gubernamental

a que las mujeres decidan sobre sus cuerpos.

En ese sentido sorprende que gobiernos lati-

noamericanos dispuestos a modernizar varios

aspectos de su funcionamiento no vean la

libertad reproductiva de las mujeres como un

elemento fundamental de modernidad demo-

crática. Para que esta libertad de decisión
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realmente pueda ser aceptada se requiere

darle una dimensión política, vinculada a ejer-

cer una plena ciudadanía. Es imprescindible

“politizar” la experiencia reproductiva y así

actualizar el contenido de autodeterminación

del ejercicio de la ciudadanía. Por eso las

feministas latinoamericanas plantean que

limitar a las mujeres en su derecho a decidir si

continuar o no un embarazo es limitarlas en el

ejercicio de sus derechos ciudadanos.

El feminismo, como una de las expresio-

nes de la conciencia democrática moderna,

permite ver que lo que hoy se entiende por

democratización está ligado no sólo a la racio-

nalización progresiva de las estructuras políti-

cas, sino a una concepción más libertaria del

sujeto político ciudadano. Estas ciudadanas,

que se piensan como socias en la construcción

de una cultura de corresponsabilidad entre

gobierno y ciudadanía para promover un

saneamiento democrático de la política, han

jugado un importante papel en la difusión de

las aspiraciones democráticas. Tal vez su logro

más sonado ha sido la difusión de una actitud

cívica que valora el respeto al pluralismo y

aspira a instalar la transparencia y la rendi-

ción de cuentas en el accionar gubernamental.

Desde la perspectiva feminista, toda fór-

mula social excluyente y discriminatoria opera

como un obstáculo a valores y espíritu demo-

crático. De ahí la importancia de ampliar la

mira y de defender el marco de laicismo y plu-

ralidad que permite convivir de manera civili-

zada y pacífica, a pesar de la diversidad políti-

ca, religiosa y cultural de las naciones de la

región. Pietro Barcellona (1996) dice que “la

democracia es una gramática común que

funda la libertad individual”. Es hora ya de

ponerse a “escribir” la historia de nuestros

países con esa gramática.
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Notas

1 El primer país en llevar a cabo estas reformas

fue Argentina, en 1922. Le siguieron Brasil,

México, Uruguay y Cuba. Ver Htun 2003.
2 Aunque en El Salvador se instituyó antes el

Día del Derecho a Nacer, la fecha se generali-

zó como el Día del No Nacido cuando Menem,

siendo presidente de Argentina, durante la IV

Cumbre Iberoamericana en Cartagena propu-

so a los presidentes latinoamericanos firmar

una condena al aborto. Esto fue en 1994, en la

víspera de la Conferencia de Población y

Desarrollo de la ONU Al no lograr su objetivo,

Menem instauró el Día del No Nacido. Según

Htun (2003) recibió una carta del papa Karol

Wojtlya agradeciéndole su iniciativa. La pri-

mera celebración oficial reunió en Argentina

al arzobispo de Boston, cardenal Bernard Law

(posteriormente acusado de proteger a los

sacerdotes pederastas) y a monseñor Renato

Martino, observador permanente de la Santa

Sede ante Naciones Unidas. Ver

http://www.agea.org.es/content/view/297/41
3 I Encuentro Feminista en Bogotá, Colombia en

1987

II Encuentro Feminista en Lima, Perú en 1983

III Encuentro Feminista en Bertioga, Brasil en

1985

IV Encuentro Feminista en Taxco, México en 1987

V Encuentro Feminista en San Bernardo,

Argentina en 1990

VI Encuentro Feminista en El Salvador en 1993

VII Encuentro Feminista en Cartagena, Chile en

1996 

VIII Encuentro Feminista en Juan Dolio,

República Dominicana en 1999

IX Encuentro Feminista en Playa Tambor, Costa

Rica en 2002

X Encuentro Feminista en Sao Paulo, Brasil, en

2005

El próximo Encuentro está programado para lle-

varse a cabo en México en 2007

4 Acting out es un término psicoanalítico que

denomina una forma de conducta, la mayor

parte de las veces inconsciente, que se ofrece

para que otra persona la descifre. Es una

“actuación” que pone en escena cuestiones no

asumidas. 
5 La coordinación de la Campaña 28 de septiem-

bre ha estado de:

1993 - 1994 en Católicas por el Derecho a

Decidir de Uruguay

1994 - 1997 en el Grupo de Información en

Reproducción Elegida (GIRE) de México

1997 - 1999 en el Centro de Investigación DEM

(Bolivia)

2000 - 2002 en la Rede Nacional Feminista de

Saúde (Brasil)

2003 - 2005 en el Centro de la Mujer Peruana

“Flora Tristán” (Perú)

2006- 2007 en el Movimiento de Mujeres de

Nicaragua 
6 La Campaña organizó en México en 1997 el

Primer Encuentro Latinoamericano de

Periodistas sobre Derechos Sexuales y

Reproductivos. 
7 Esa labor la hacen varias organizaciones local-

mente, pero la primera reunión regional, que

juntó a parlamentarios de varios países con las

feministas y el personal de salud fue la que se

llevó a cabo en la Universidad Externado de

Colombia, en 1998.
8 La fundan tres ex-monjas norteamericanas en

1973, el mismo año que la Suprema Corte de

Estados Unidos despenalizó el aborto.

Producto del feminismo y del Concilio Vaticano

II, Catholics for a Free Choice reivindica la pri-

macía de la conciencia y ha publicado muchísi-

mos trabajos sobre la Iglesia católica y el

aborto. Ver Navarro y Mejía 2006.
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